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1. SECUENCIACIÓN Y TEMPORALIZACIÓN DE LOS SABERES BÁSICOS 
 

Los saberes que conforman esta materia y este curso, están agrupado en 7 BLOQUES: 

 
Saberes        . 
A. Proyecto           . 

–                                                                                       . 
–                                                                                                         
           : herramienta                                                                                     
                , posters, informes y otros). 

–                                                                       . 
–                                                                                                                . 

Controles experimentales. 
–                                                                                                        . 
–                                       : vocabu                                                                  

otros) y herramientas digitales. 
–                                                                                                                 

ambientales e importancia social. El papel de la mujer, especialmente de las castellanomanchegas, en la 
ciencia. 

–                                                                                                              
                                           -La Mancha. 

B.          y sostenibilidad. 
–                                                                                                            
                                                                                    , humana y de otros seres 
vivos: one health (una sola salud). 

–                                                                                                        
                                                                                             . 

– Iniciativas particulares, locales, comunitarias y globales para promover un modelo de desarrollo sostenible. 
–                                                                                                                  
                                                                                               . 

–                                                                                                                
                                                                                              . 

–             e biodiversidad: causas y consecuencias ambientales y sociales. 
–                                                                                                             
                                                                                e los residuos. 

C. Historia de la Tierra y la vida. 

–                                                                                                       . 
–                                                                 . 
–                                                                                                             
                           . 

–                                                                                                               
desde la perspectiva evolutiva. 

– Los                                                                                                     
biodiversidad. 

D. La                        terrestres. 
–                                                 . 
–                                             sfera. 
–                                                                                            . 
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–                                                                                                                   
                                 ocas resultantes en cada uno de ellos. 
–                                 : agentes causales y consecuencias sobre el relieve. 
–                                                           . 
–                : factores y procesos formadores del suelo. La edafodi                             
              –                                                                                        
                                                  . 
–                                                                                                . 
–                      -                                                 . 
–                                                                                                   -           
                                . 
–                                                           . 
E.            e            animal. 
–                                                                                                         . 
–                                                                                                                
                                                      . 

–                                                                                                        
           . 

– Principales e                                          -La Mancha. 
F. Fisiología e histología vegetal. 
– -La función de nutrición: la fotosíntesis, su balance general e importancia para la vida en la Tierra. 

– -La savia bruta y la savia elaborada: composición, formación y mecanismos de transporte. 
– -La función de relación: tipos de respuestas de los vegetales a estímulos e influencia de las fitohormonas 

(auxinas, citoquininas, etileno, etc.). 
– -La función de reproducción: la reproducción sexual y asexual, relevancia evolutiva, los ciclos biológicos, tipos 

de reproducción asexual, procesos implicados en la reproducción sexual (polinización, fecundación, 
dispersión de la semilla y el fruto) y su relación con el ecosistema. 

G. Los microorganismos y formas acelulares. 
– Las eubacterias y las arqueobacterias: diferencias. 
–                                                                                                ). 
– Los microorganismos como agentes causales de enfermedades infecciosas: zoonosis y epidemias. 
– El cultivo de microorgan                                           . 
–                                                                                                           . 
–                                                                   , mecanismos de infección e importancia 
biológica. 

 
Temporalización: 

 
EVALUACIÓN BLOQUE 

1º EVALUACIÓN BLOQUE A, G, F 1. Microorganismos y formas acelulares 
2. Fisiología e histología vegetal 

2º EVALUACIÓN BLOQUE A, E y B 3. Fisiología e histología animal. 
4. Ecología y sostenibilidad 

3º EVALUACIÓN BLOQUE A, C y D 5. Historia de la Tierra y la vida 
6. La dinámica y composición terrestres 

 

 
2. RECURSOS DIDÁCTICOS Y METODOLÓOGICOS. 

 

Para desarrollar las competencias, la metodología docente se concretará a través de los distintos tipos de actividades y 
de las diferentes maneras de presentar los contenidos en cada unidad didáctica. Esto se traducirá en el aula 
desarrollando las unidades de acuerdo con el siguiente esquema de trabajo: 

 Análisis de los conocimientos previos de los alumnos/as e introducción a la unidad de trabajo a fin de motivar a 
los alumnos/as. 

 Exposición de contenidos y desarrollo de la unidad. 

 Trabajo individual de los alumnos/as desarrollando las actividades propuestas. 

 Variedad de instrumentos didácticos. 

 Trabajo en pequeños grupos para fomentar el trabajo cooperativo. 



 Técnicas científicas. Los proyectos e investigaciones que se proponen cada trimestre al alumnado presentan 
distintas técnicas que se emplean en el estudio de las Ciencias de la Naturaleza. Estas técnicas ayudarán a los 
alumnos a experimentar y reflexionar sobre los diferentes tipos de métodos e instrumentos científicos, no sólo 
en el estudio de esta materia, sino también, en otros contextos en los que pueda ser relevante su utilización.  

 Resumen y síntesis de los contenidos de la unidad. 

 
Se utilizarán a lo largo del curso una serie de materiales y recursos didácticos, entre los que destacamos: 

 

 El libro de texto del alumno. BIOLOGÍA, GEOLOGÍA Y CIENCIAS AMBIENTALES 1º BACHILLERATO. 
Editorial ANAYA 
Además, se utilizarán: 

✓ Presentaciones: esquemas de contenido por unidad. 

✓ Mapas conceptuales 

✓ Tareas de investigación a realizar. 

✓ Animaciones en formato digital. 

✓ Páginas web y vídeos 

✓ Adaptación curricular para el alumnado específico. 

✓ Actividades de refuerzo y de ampliación. 

 Laboratorio para la realización de actividades experimentales: observación del material, rocas y minerales... 

 Artículos de prensa y consulta de libros existentes en la biblioteca del Instituto y otras bibliotecas de la localidad. 

 Smartphone de los alumnos, se permitirá únicamente en el marco de actividades educativas previamente 
programadas por el profesor de la materia, y siempre con conocimiento previo de las familias. Dichas 
actividades estarán orientadas a reforzar el desarrollo de las competencias digitales y se realizarán bajo la 
supervisión directa del docente responsable.  El uso inadecuado del teléfono móvil, es decir, cualquier 
utilización ajena a los fines educativos previstos, será considerado una falta y podrá ser sancionado de acuerdo 
con la normativa vigente del centro educativo. 

 Material audiovisual específico del que dispone el departamento de Biología y Geología. 

 Juegos didácticos. 

 Las prácticas: en las prácticas se valorará el informe que elabore el alumnado en el que refleje el material 
utilizado, los objetivos, el procedimiento y las conclusiones.  

 
3. COMPETENCIAS ESPECÍFICAS, CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y PONDERACIÓN. INSTRUMENTOS 

 

Para llevar a cabo el proceso evaluador nos valdremos del siguiente repertorio de actividades con el alumnado: 

 Exámenes 
 Pruebas Objetivas (de diversos tipos) 
 Actividades de clase 
 Trabajos (en grupo e individuales) 
 Revisión de cuadernos 
 Proyectos de investigación 
 Observación sistemática. 
 Anecdotarios 



COMPETENCIAS 
ESPECÍFICAS 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN 
PONDE 
RACIÓN 

1.Interpretar y transmitir 
información y datos 
científicos, argumentando 
sobre estos con precisión y 
utilizando diferentes 
formatos para analizar 
procesos, métodos, 
experimentos o resultados 
de las ciencias biológicas, 
geológicas y 
medioambientales 

1.1 Analizar críticamente conceptos y procesos asociados a la anatomía 
humana, interpretando información en diferentes formatos como modelos, 
gráficos, tablas, diagramas, fórmulas y esquemas. 

 
 
 
 
 

35% 

1.2 Comunicar informaciones u opiniones razonadas relacionadas con los 
saberes de la materia o con trabajos cient ficos, transmitie ndolas de forma clara 
y rigurosa, utilizando la terminolog a y el formato adecuados (modelos, gr ficos, 
tablas, v deos, informes, diagramas, f rmulas, esquemas y s mbolos, entre otros) 
y herramientas digitales. 

1.3 Argumentar sobre aspectos relacionados con los saberes de la materia, 
defendiendo una postura de forma razonada y con una actitud abierta, flexible, 
receptiva y respetuosa ante la opinio n de los dema s. 

2. Localizar y utilizar fuentes 
fiables, identificando, 
seleccionando y organizando 
informacio n, evalua ndola 
cr ticamente y contrastando 
su veracidad, para resolver 
preguntas planteadas 
relacionadas con las ciencias 
biolo gicas, geolo gicas y 
medioambientales de forma 
aut noma. 

2.1 Plantear y resolver cuestiones relacionadas con los saberes de la materia, 
localizando y citando fuentes adecuadas y seleccionando, organizando y 
analizando críticamente la información. 

 
 
 
 
 

10% 

2.2 Contrastar y justificar la veracidad de la información de carácter científico, 
utilizando fuentes fiables y adoptando una actitud crítica y escéptica hacia 
informaciones sin una base científica, como: pseudociencias, teorías 
conspiratorias, creencias infundadas y bulos, entre, etc. 

2.3 Argumentar sobre la contribucio n de la ciencia a la sociedad y la labor de las 
personas dedicadas a ella, destacando el papel de la mujer, especialmente de 
las  castellanomanchegas,  y  entendiendo  la  investigacio n  como  una  labor 
colectiva  e  interdisciplinar  en  constante  evolucio n  e  influida  por  el  contexto 
pol tico y los recursos econo micos. 

 
 

 
3. Disen ar, planear y 
desarrollar proyectos de 
investigacio n siguiendo los 
pasos de las 
metodolog as cient ficas, 
teniendo en cuenta los 
recursos disponibles de 
forma realista y buscando 
v as de colaboracio n, para 
indagar en aspectos 
relacionados con las 
ciencias biolo gicas, 
geolo gicas y 
medioambientales. 

3.1 Plantear preguntas, realizar predicciones y formular hip tesis que puedan 
ser respondidas o contrastadas, utilizando m todos cient ficos y que intenten 
explicar feno menos biolo gicos, geolo gicos o ambientales. 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
10% 

3.2 Disen ar la experimentacio n, la toma de datos y el ana lisis de feno menos 
biolo gicos, geolo gicos y ambientales y seleccionar los instrumentos necesarios 
de modo que permitan responder a preguntas concretas y contrastar una 
hipo tesis planteada, minimizando los sesgos en la medida de lo posible. 

3.3 Realizar experimentos y tomar datos cuantitativos y cualitativos sobre 
feno menos biolo gicos, geolo gicos y ambientales, seleccionando y utilizando los 
instrumentos, herramientas o te cnicas adecuadas con correccio n y precisio n. 

3.4 Interpretar y analizar resultados obtenidos en un proyecto de investigacio n, 
utilizando,  cuando  sea  necesario,  herramientas  matem ticas  y  tecnolo gicas, 
reconociendo su alcance y limitaciones y obteniendo conclusiones razonadas y 
fundamentadas o valorando la imposibilidad de hacerlo. 

3.5 Establecer colaboraciones dentro y fuera del centro educativo en las distintas 
fases del proyecto cient fico con el fin de trabajar con mayor eficiencia, utilizando 
las  herramientas  tecnolo gicas  adecuadas,  valorando  la  importancia  de  la 
cooperacio n  en  la  investigacio n,  respetando  la  diversidad  y  favoreciendo  la 
inclusio n. 

 

4. Buscar y utilizar 
estrategias en la resolucio n de 
problemas analizando 
cr ticamente las soluciones y 
respuestas halladas y 
reformulando el 
procedimiento si fuera 
necesario, para dar 
explicacio n a feno menos 
relacionados con las ciencias 
biolo gicas, geolo gicas y 
medioambientales. 

4.1 Resolver problemas o dar explicacio n a procesos biol gicos, geolo gicos o 
ambientales, utilizando recursos variados como conocimientos propios, datos e 
informacio n  recabados,  razonamiento  lo gico,  pensamiento  computacional  o 
herramientas digitales. 

 
 
 
 

 
35% 

4.2 Analizar cr ticamente la solucio n a un problema sobre fen menos biolo gicos, 
geolo gicos  o  ambientales  y  modificar  los  procedimientos  utilizados  o  las 
conclusiones obtenidas si dicha solucio n no fuese viable o ante nuevos datos 
aportados o recabados con posterioridad. 

5. Disen ar, promover y 
ejecutar iniciativas 
relacionadas con la 
conservacio n del 
medioambiente, la 
sostenibilidad y la salud, 

 

5.1 Analizar las causas y consecuencias ecol gicas, sociales y econo micas de 
los principales problemas medioambientales desde una perspectiva individual, 
local y global, concibie ndolos como grandes retos de la humanidad y basa ndose 
en datos cient ficos y en los saberes de la materia. 

 

 
5% 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
4. CRITERIOS DE CALIFICACIÓN 

Las competencias específicas junto con sus criterios de evaluación son los referentes para evaluar al alumnado en 
la  materia. 

El nivel de logro o puntuación alcanzado por cada alumno en los criterios de evaluación se obtendrá a través de los 
instrumentos diseñados para valorar cada uno de ellos. De este modo, las calificaciones proporcionadas por los 
diferentes instrumentos utilizados nos permiten evaluar los CE, los descriptores operativos y las competencias 
específicas. 

Los resultados de la evaluación del alumnado en bachillerato se expresarán, mediante la calificación numérica de 0 
a 10. El alumno superará la evaluación cuando obtenga una calificación mínima de suficiente (5), tras aplicar los 
citados porcentajes. Una vez superada la evaluación y ésta sea positiva, el profesor podrá redondear a la alza. 
Llevándose a cabo de la siguiente manera: se redondeará al número entero más próximo para todas las 
calificaciones (redondeo matemático), excepto en el caso de que la nota esté comprendida entre 4,5 y menor que 
cinco, en ese caso     se usará el truncamiento, al tratarse de una calificación inferior a 5. 

 

5. CRITERIOS DE RECUPERACIÓN 

Si el alumno no supera la evaluación, se establecerán medidas de recuperación, dirigidas a garantizar la adquisición 
del  nivel competencial necesario para continuar con éxito el proceso educativo y finalizar el curso en las condiciones 
idóneas. 

Los alumnos deberán recuperar aquellos criterios de evaluación no superados mediante otra prueba escrita y/o la 
entrega de las actividades calificables y/o proyecto de investigación correspondientes. La nota obtenida en la 
recuperación se tendrá en cuenta para calcular la calificación media final de curso. No obstante, en las reuniones de 
departamento se hará un seguimiento mensual de estos alumnos 

Para superar la asignatura en la evaluación final se debe obtener un suficientes (5), la media ponderada de los 
criterios de evaluación trabajados a lo largo del curso. Cabe señalar que la nota que puede obtener el alumno en la 
recuperación no queda limitada al 5, sino que podrá obtener más nota en función de los saberes recuperados y de 
los  criterios de evaluación superados. 

Para el alumnado repetidor, se seguirán las directrices del curso actual, poniendo especial atención en el refuerzo 
de los saberes básicos en los que se hayan obtenido peores resultados durante el curso anterior. 

Con este objetivo, se elaborará un plan de trabajo específico que incluirá ejercicios de autoevaluación, con el fin de 
que el alumno pueda reforzar sus conocimientos fundamentales y tomar conciencia de su propio progreso 
académico. Dicho material será facilitado en formato fotocopiable y/o digital. 

Se realizará un seguimiento individualizado del alumnado, estando el profesorado disponible para la resolución de 
dudas durante uno de los recreos del jueves. 

 
6. COMUNICACIÓN CON FAMILIA Y ALUMNADO 

La comunicación con el alumnado y sus familias para realizar el seguimiento de su evolución y tareas e impartir 
docencia llegado el caso, será realizado exclusivamente a través de las plataformas oficiales de la Consejería de 
Educación de la Junta de Comunidades de Castilla La Mancha (EducamosCLM). 

 

Se recuerda que siguiendo la Orden 108/2025, de 24 de julio, de la Consejería de Educación, Cultura y 
Deportes, por la que se dictan instrucciones sobre medidas educativas, organizativas y de gestión para el 
desarrollo del curso escolar 2025/2026 en la comunidad autónoma de Castilla-La Mancha. [2025/6041]. 
 

basa ndose en los 
fundamentos de las ciencias 
biolo gicas, geolo gicas y 
ambientales, para fomentar 
estilos de vida sostenibles y 
saludables. 

5.2 Proponer y poner en pra ctica ha bitos e iniciativas sostenibles y saludables a 
nivel local y argumentar sobre sus efectos positivos y la urgencia de adoptarlos 
basa ndose en los saberes de la materia. 

 

 

6. Analizar los elementos del 
registro geolo gico utilizando 
fundamentos cient ficos, para 
relacionarlos con los grandes 
eventos ocurridos a lo largo 
de la historia de la Tierra y 
con la magnitud temporal en 
que se desarrollaron. 

6.1 Relacionar los grandes eventos de la historia terrestre con determinados 
elementos del registro geolo gico y con los sucesos que ocurren en la actualidad, 
utilizando los principios geolo gicos ba sicos y el razonamiento lo gico. 

 
 
 

5% 6.2   Resolver   problemas   de   datacio n,   analizando   elementos   del   registro 
geolo gico y fo sil y aplicando me todos de datacio n. 



  
Artículo 12. Dispositivos móviles.  
 
3. En la etapa de Bachillerato, Formación Profesional y las Enseñanzas de Régimen Especial, como regla general, 
el uso de teléfonos móviles no estará permitido dentro del aula, excepto cuando su utilización, si así lo determina el 
equipo docente, tenga fines pedagógicos y se realice bajo la supervisión del profesorado. 

 

 

NOTA: ESTA INFORMACIÓN PODRÁ SUFRIR MODIFICACIONES A LO LARGO DEL CURSO. ESTOS CAMBIOS 
SERÁN COMUNICADOS POR EL PROFESOR.  


